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1. ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN IGUALDAD 
 

I. DATOS DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS. 

1. Servicio de Apoyo al Empleo dirigido a mujeres. 

 

ACTUACIONES REALIZADAS Nº DE ACCIONES 

ORIENTACIÓN SOCIOLABORAL 

Asesoría sociolaboral-orientación sociolaboral: 

Asesoría individual y talleres de habilidades 

sociales, gestión del tiempo, gestión emocional y 

búsqueda activa de empleo: 13 sesiones de 3h. 

FORMACIÓN 

 Taller de gestión del tiempo profesional y 

personal: Prevención del estrés y burnout. 6 

sesiones de 2 h. 

 Taller de gestión y adquisición de 

competencias en plataformas digitales para 

el empleo. 7 sesiones de 2 h. 

 Inglés taller de conversación: 

26 sesiones de 1,5 h (de febrero a mayo) 

35 sesiones de 1,5 h (de octubre a diciembre) 

- Nivel iniciación 

- Nivel medio 1 

- Nivel medio 2 

 Taller de mindfulness en el entorno laboral: 

aprende a reducir el estrés, mejora tus 

habilidades sociales, el clima laboral y 

desarrolla tu potencial de liderazgo. 10 

sesiones de 1 h. 

 Técnicas de pilates para la prevención del 

estrés y gestión del tiempo profesional y 

personal: higiene postural para una buena 

salud laboral y emocional. 10 sesiones de 1 h. 

 Taller de teatro. 10 sesiones de 2 h (de 

octubre a diciembre).  

 Aula abierta de mujeres: 
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19 sesiones de 1,5 h (de enero a mayo) 

11 sesiones de 1,5 h (de octubre a diciembre). 

 Taller de cocina para la autonomía: 

- Grupo de mañana. 11 sesiones de 2 h (de 

octubre a diciembre). 

- Grupo de tarde. 10 sesiones de 2 h (de 

octubre a diciembre). 

- Cocina en familia. 3 sesiones de 2 h (de 

octubre a diciembre). 

 Taller de gestión del tiempo profesional y 

personal: pilates 

12 sesiones de 1h (de febrero a mayo) 

9 sesiones de 1h (de octubre a diciembre) 

 Taller de gestión del tiempo profesional y 

personal: mindfulness 

12 sesiones de 1h (de febrero a mayo) 

10 sesiones de 1h (de octubre a diciembre) 

Nº TOTAL ACTUACIONES 14 

Nº TOTAL DE BENEFICIARIAS 1

  
127 

DATOS TOTALES POR CATEGORÍAS DE LAS BENEFICIARIAS 

 

 

EDAD 

MUJERES MENORES DE 18 AÑOS: 0 

MUJERES ENTRE 18 Y 29 AÑOS 6 

MUJERES ENTRE 30 Y 54 AÑOS 77 

MUJERES DE 55 Y MÁS AÑOS 44 

 MUJERES CON EL PRIMER CICLO 

DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

COMO MÁXIMO (CINE 0-2) 

21 

                                                           
1 Se contabilizará por mujer participante, independientemente del número de participaciones que haya 

realizado dentro del Servicio 
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NIVEL EDUCATIVO 

MUJERES CON EL SEGUNDO 

CICLO DE ENSEÑANZA 

SECUNDARIA (CINE 3) O CON 

ENSEÑANZA POSTSECUNDARIA 

(CINE 4) 

37 

MUJERES CON ENSEÑANZA 

SUPERIOR O TERCIARIA (CINE 5 A 

8) 

69 

 

 

SITUACIÓN LABORAL 

 

MUJERES DESEMPLEADAS 36 

MUJERES DESEMPLEADAS DE 

LARGA DURACIÓN 
8 

MUJERES INACTIVA 31 

MUJERES EMPLEADAS, 

INCLUIDAS LAS QUE TRABAJAN 

POR CUENTA PROPIA 

50 

 

 

 

 

OTROS DATOS 

 

PERSONA CON DISCAPACIDAD 6 

PERSONA NACIONAL DE 

TERCEROS PAÍSES 
4 

PERSONA DE ORIGEN 

EXTRANJERO 
18 

PERSONA PERTENECIENTE A 

MINORÍAS 
1 

PERSONA SIN HOGAR O 

AFECTADA POR LA EXCLUSIÓN 

EN MATERIA DE VIVIENDA 

2 

PERSONA DE ZONAS RURALES 4 

INDICADORES DE RESULTADO INMEDIATO 

Nº TOTAL DE MUJERES QUE HAN 

MEJORADO SUS HABILIDADES 

PERSONALES Y/O LABORALES TRAS SU 

PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES 

112 

Nº TOTAL DE MUJERES QUE NO HAN 

MEJORADO SUS HABILIDADES 

PERSONALES Y/O LABORALES TRAS SU 

PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES 

6 

 

Nº TOTAL DE MUJERES QUE BUSCAN 
TRABAJO TRAS SU PARTICIPACIÓN  

 

28 

Nº TOTAL DE MUJERES QUE NO BUSCAN 

TRABAJO TRAS SU PARTICIPACIÓN 
91 
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 Cronograma de ejecución 

 

Nº 
ACTUACIÓN  

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Taller de gestión del tiempo 

profesional y personal: Prevención 

del estrés y burnout. 

         X X  

2 Taller de gestión y adquisición de 

competencias en plataformas 

digitales para el empleo. 

         X X  

3 Inglés taller de conversación. Nivel 

iniciación 
         X X X 

4 Inglés taller de conversación. Nivel 

intermedio grupo 1 
         X X X 

5 Ingles taller de conversación. Nivel 

intermedio grupo 2 
         X X X 

6 Taller de mindfulness en el entorno 

laboral: aprende a reducir el estrés, 

mejora tus habilidades sociales, el 

clima laboral y desarrolla tu 

potencial de liderazgo. 

         X X X 

7 Técnicas de pilates para la 

prevención del estrés y gestión del 

tiempo profesional y personal: 

higiene postural para una buena 

salud laboral y emocional. 

         X X X 

8 Taller de gestión del tiempo 

profesional y personal: pilates 
 X X X X     X X X 

9 Taller de gestión del tiempo 

profesional y personal: mindfulness 
 X X X X     X X X 

10 Taller de teatro.          X X X 

11 Aula abierta de mujeres: 

19 sesiones de 1,5 h (de enero 

a mayo) 

11 sesiones de 1,5 h (de 

X X X X X     X X X 
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octubre a diciembre). 

12 Taller de cocina para la autonomía 

grupo mañana 

         X X X 

13 Taller de cocina para la autonomía 

grupo tarde 

         X X X 

14 Taller cocina en familia          X X X 

 

 

II. DIFUSIÓN DE LAS ACTUACIONES  

DIFUSIÓN DE LAS ACTUACIONES  

TIPO DE ACTUACIÓN Nº DE ACTUACIONES Nº DE EJEMPLARES 

ACTUACIONES EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN (incluidos carteles y 

material similar de difusión) 

4 4 

TOTAL  4 4 
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2. ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL PUNTO MUNICIPAL DEL 
OBSERVATORIO REGIONAL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
ACTUACIONES REALIZADAS 

I. Funcionamiento del Punto Municipal del Observatorio Regional de la 

Violencia de género (PMORVG) 

 

1.1.1. Datos de identificación 

 Ayuntamiento: San Sebastián de los Reyes 

 Número de habitantes: 97.330 

 Hombres: 47.181 

 Mujeres: 50.149 

 Tipo de centro (marcar con una cruz): 

Individualizado (ubicación diferenciada de otras dependencias municipales). 

Indicar metros cuadrados, nº de despachos, equipamiento informático). 

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

No individualizado (dentro de otras dependencias municipales) Indicar cuáles 

(ubicación, metros cuadrados totales, número de despachos asignados al 

Equipo del Punto, equipamiento informático del Equipo del Punto): 

El PMORVG se encuentra dentro de las instalaciones de la Delegación de Igualdad. 

El edificio cuenta con 12 despachos más 4 aulas para formación, un salón de actos 

y una sala de reuniones. Del total de despachos 7 son utilizados por el equipo del 

PMORVG.  

El equipo del PMORVG cuenta con 7 ordenadores, propiedad del Ayuntamiento, 

ubicados en cada uno de los despachos. 

 Horario de atención: 

El horario de atención del PMORVG es:  

- Lunes, martes, miércoles y jueves de 8:00 a 20:30 horas.  

- Viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

 

 

 

 

X 
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1.1.2. Equipo multidisciplinar básico y otros profesionales2: 

CATEGORIA 

PROFESIONAL/ 

FUNCIONES 

SEXO TIPO DE VINCULACIÓN LABORAL 
TOTAL 

PROFESIONALES 

(por categoría/ 

funciones) 

Nº 

MUJERES 

Nº 

HOMBRES 

Nº 

PERSONAL 

PROPIO 

Nº 

EMPRESA 

SERVICIOS 

Nº 

PROFESIONALES 

EXTERNOS 

Psicólogas/os  2   x  2 

Trabajadoras/es 

sociales 
2   x  2 

Asesoras/es 

jurídicos 
1   x  1 

Psicólogas/os 

infantiles 
1   x  1 

Apoyo 

administrativo 
1   x  1 

Coordinación 
(distinto miembro 

equipo multidisciplinar 

básico) 

      

Prevención y 

sensibilización 
(distinto miembro 

equipo multidisciplinar 

básico) 

1   x  1 

Educadores 

sociales 
      

Otros 

profesionales 

especialistas3 

      

Total 8   x  8 

 

                                                           
2 Excluidas las psicólogas/os itinerantes. 

3 Orientadoras/es laborales y otros. 
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1.1.3. Actuaciones de asistencia integral  

A. Personas atendidas y servicios prestados por Áreas (excluida información 

especializada) 

Tipo de víctima 

Nº personas atendidas   
Nº atenciones  

realizadas  NUEVOS REAPERTURA 

 

EN  

INTERVENCIÓN 

Mujeres víctimas 

(adultas) 
153 74 204 2256 

Madres en intervención 

Psicológica Infantil4 
3 3 10 37 

Menores víctimas 

(adolescentes) 
3 2 3 26 

Hijos/as de víctimas 

menores5 
21 2 3 233 

Hijos e hijas de víctimas 

mayores de edad 
4 1 - 35 

Otros Familiares 

Mujeres Víctimas 
- - 2 4 

TOTAL 181 82 212  

TOTAL 263 212  

TOTAL 475 2554 

 

  

                                                           
4 Las madres en intervención no se suman porque ya estarán contabilizadas en la fila de mujeres 

adultas. 

5 Solo cuando la atención sea directamente con menores; en el supuesto de que se trabaje con los 

hijos/as a través de la madre, se contabilizará en la fila de madres en atención. Incluimos las cifras de 

psicólogas/os itinerantes, independientemente de que hagan sus propias memorias, al tratarse de un 

servicio prestado en el Punto. 
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Servicios prestados por Áreas 

Servicios por Áreas 
Nº personas 

atendidas 

Nº atenciones 

realizadas 

Asistencia Psicológica 285 788 

Atención Social 302 1025 

Asesoría Jurídica 199 473 

Asistencia Psicológica Infanto-juvenil 47 268 

TOTAL 817 2554 

 

B. Análisis de la demanda 6  

EVOLUCIÓN MENSUAL DE LA DEMANDA CASOS NUEVOS 

MESES MUJERES ADULTAS ADOLESCENTES 

ENERO 14 1 

FEBRERO 17  

MARZO 15 1 

ABRIL 17  

MAYO 12  

JUNIO 8 1 

JULIO 10  

AGOSTO 9  

SEPTIEMBRE 11  

OCTUBRE 15  

NOVIEMBRE 10  

DICIEMBRE 15  

TOTAL 153 3 

 

 

                                                           
6 Se excluyen de este apartado los datos relativos a las consultas de información especializada que se 

recogen en el apartado C.  
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PROCEDENCIA  

(CONOCIMIENTO DEL SERVICIO EN LOS CASOS NUEVOS) 

ACCESO Nº 

Punto de Coordinación (DGI) 12 

Otro Punto Municipal 3 

Policía Local - 

Guardia Civil - 

Policía Nacional 14 

SAVG - 

Servicios sociales atención primaria 14 

Servicios sociales atención especializada 3 

Centros atención primaria salud 3 

Centros atención especializada salud - 

Centros hospitalarios 3 

Otros dispositivos municipales - 

Juzgados - 

Actividades y material de difusión PMORVG - 

Iniciativa propia 100 

Oficina Atención a las Víctimas de Delitos (OAVD) 1 

Centros Educativos - 

016 - 

Espacios de Igualdad - 

Otros 5 
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CASOS NUEVOS FORMAS DE VIOLENCIA 7   Nº 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO (relación de pareja)8 

ADULTAS ADOLESCENTES 

  

Violencia Psicológica 140 3 

Violencia Física 82 2 

Violencia Sexual 51 1 

Violencia Económica 66 2 

Violencia Ambiental 81 1 

Control Social 69 2 

Violencia digital 21 1 

Violencia por poderes 15 1 

Agresiones Físicas, Psíquicas o Sexuales a mujeres con Discapacidad9 2 

Agresiones Sexuales  11 

Abusos Sexuales en la Infancia/Adolescencia 6 

Acoso Sexual en el Ámbito Laboral 1 

Inducción a Ejercer la Prostitución  1 

Trata de Mujeres con Fines de Explotación Sexual 1 

Mutilación Genital Femenina - 

Detenciones Ilegales, Amenazas y Coacciones 6 

Otras 35 

 
                                                           
7 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 

8 El número total no tiene por qué ser el sumatorio de los tipos de violencia de género, toda vez que 

para una mujer puede manifestarse en una o varias modalidades.  

9 En este apartado se consignarán solo las mujeres con discapacidad cuya violencia haya sido ejercida 

por hombres de su entorno familiar o institucional, distintos de la pareja o expareja; si se trata de la 

pareja o expareja se contabilizará en el apartado de VIOLENCIA DE GÉNERO (relación de pareja). 
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CASOS NUEVOS ESTADO CIVIL10 

Soltera 85 

Casada 38 

Separada/Divorciada 35 

Pareja de hecho 1 

Viuda - 

 

CASOS NUEVOS TIPO DE RELACIÓN CON EL AGRESOR11  

Marido 38 

Ex-marido 27 

Pareja sin convivencia 3 

Ex-Pareja sin convivencia 38 

Pareja con convivencia 17 

Ex-pareja con convivencia 25 

Entorno laboral 1 

Entorno familiar 5 

Ninguna 2 

Otra  - 

 

CONVIVENCIA CON EL AGRESOR12 

(en el momento de acceso)  

CONVIVE CON AGRESOR NO CONVIVE CON AGRESOR 

45 111 

                                                           
10 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 

11 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 

12 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 
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 MEDIDAS JUDICIALES13 

(en el momento de acceso)  

CON ORDEN DE PROTECCIÓN SIN ORDEN DE PROTECCIÓN 

EN VIGOR FIN DE VIGENCIA ORDEN DENEGADA ORDEN NO SOLICITADA SIN DENUNCIA 

38 11 11 6 90 

 

MOMENTO JURÍDICO EN QUE SE ENCUENTRA LA VÍCTIMA EN RELACIÓN CON SU  AGRESOR 14 

(en el momento de acceso) 

SITUACIÓN Nº 

Sin denuncia 90 

Con denuncia 

Procedimiento abierto: 41 

Procedimiento cerrado, según causas: 

Renuncia de la víctima 1 

Sobreseimiento 6 

Sentencia condenatoria 14 

Sentencia absolutoria 3 

Cumplida 2 

Otros 1 

 

VÍCTIMAS VG IMPUTADAS EN VÍA PENAL 

MOTIVO Nº 

Violencia cruzada - 

Contradenuncia 1 

                                                           
13 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 

14 Si existiera más de un agresor, los datos se referirán en todo caso al último. Sólo mujeres y 

adolescentes víctimas directas. 
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Otros - 

TOTAL 1 

 

HIJAS E HIJOS CON VISITAS PATERNAS (CON EL AGRESOR) 

A través de PEF 4 

A través de terceros 3 

Directamente la mujer 3 

Solos/as (no acompañados) 4 

 

EDAD15 

EDAD VÍCTIMA AGRESOR 

Hasta 13 años - - 

14-17 años 4 3 

18-25 años 21 12 

26-40 años 61 59 

41-55 años 43 46 

56-65 años 19 26 

> 65 años 8 10 

Desconocido   

 

HIJOS/AS DE LA VÍCTIMA16 

Tiene hijos/as Menores de edad 73 

Mayores de edad 33 

Menores y mayores de edad 10 

                                                           
15 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 

16 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 
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No tiene hijos/as 40 

 

CONVIVENCIA17 

Sola 
Con hijos/as 46 

Sin hijos/as 15 

Con pareja (agresor) 
Con hijos/as 27 

Sin hijos/as 7 

Con nueva pareja 

Con hijos/as 6 

Sin hijos/as 3 

Con familiares 
Con hijos/as 14 

Sin hijos/as 23 

Con otros (no familiares) 
Con hijos/as 7 

Sin hijos/as 8 

 

 

SITUACIÓN DE LA VIVIENDA18 

Propia pagada 16 

Propia pagándose 29 

Alquilada 62 

Cedida  11 

Sin vivienda 1 

Uso y Disfrute  3 

Casa del Agresor 1 

Ocupada 2 

Habitación alquilada / Vivienda compartida  17 

Otras 14 

 

 

                                                           
17 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 

18 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 
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TIEMPO DE RELACIÓN CON EL AGRESOR19 
(violencia dentro de la pareja o expareja) 

0 - 1 año 13 

> 1 – 2 años 11 

> 2 - 5 años 32 

> 5 - 10 años 39 

> 10 - 15 años  15 

>  15 años 46 

 

NACIONALIDAD VÍCTIMA AGRESOR 

Española 102 86 

Perú 15 10 

Paraguay 12  

Colombia 10 12 

El Salvador  2  

Ecuador 2 3 

Rep. Dominicana 2 5 

Venezuela 4 2 

Costa de Marfil 1  

Bolivia 1  

EEUU 1 2 

Honduras  2  

Marruecos 1 4 

Portugal 1  

Europea no comunitaria  2 

                                                           
19 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 
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Resto de África  2 

Desconocida  28 

 

PROCEDENCIA VÍCTIMA AGRESOR 

España 89 80 

Europea no comunitaria 1 2 

Asia 1  

Magreb 3 2 

Centroamérica 8 3 

Sudamérica 53 51 

Norteamérica 1 1 

Resto de África  1 

Desconocida   

 

NIVEL DE FORMACIÓN20  

ESTUDIOS ALCANZADOS VÍCTIMA AGRESOR 

Sin estudios 2 4 

Primarios (Graduado Escolar, Graduado ESO) 53 36 

Medios (Formación Profesional I y II, Bachiller, Ciclo Formativo Grado Medio) 56 24 

Estudios sin homologar (extranjeras) 10 2 

Superiores (Licenciatura, Diplomatura, Grado, Ciclo Formativo Grado Superior) 35 31 

Desconocido  59 

 

 

 

                                                           
20 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 
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ACTIVIDAD LABORAL21  

ACTIVIDAD LABORAL VÍCTIMA AGRESOR 

Inactivo/a22 22 15 

Trabaja con jornada completa 60 73 

Trabaja con jornada parcial 25 3 

Cuenta propia 4 - 

Cuenta ajena 10 - 

Desempleado/a23 35 4 

Desconocido  61 

 

INGRESOS MENSUALES DE LA VÍCTIMA24 

Sin ingresos 31 

Ingresos iguales o inferiores al IPREM 37 

Ingresos hasta dos veces cuantía IPREM 65 

Ingresos hasta tres veces cuantía IPREM 16 

Ingresos hasta cuatro veces cuantía IPREM 3 

Ingresos superiores a cuatro veces cuantía IPREM - 

 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS EXTRANJERAS (no nacionalizadas)25 

(en el momento de acceso al Servicio)  

                                                           
21 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. 

22 Estudiantes o en edad de escolarización obligatoria (16 años), pensionistas o en edad de jubilación 

(mayores 65) o personas en edad laboral que no buscan empleo. 

23 En edad laboral, buscando empleo. 

24 De acuerdo a la cuantía del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente. Sólo 

mujeres y adolescentes víctimas directas. 

25 Sólo mujeres y adolescentes víctimas directas. Las mujeres que se computen como solicitantes de 

protección internacional, no se computan también como sin autorización de residencia y trabajo. Sólo 

una vez. 
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CON AUTORIZACIÓN DE 

RESIDENCIA Y TRABAJO  

SIN AUTORIZACIÓN DE 

RESIDENCIA Y TRABAJO 

AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA 

SOLICITANTES PROTECCIÓN 

INTERNACIONAL 

14 19 1 

 

DISCAPACIDAD 

 
Tipo de víctima 

Tipo de discapacidad Tipo de discapacidad 
Psíquica 

Física Sensorial Enfermedad 
Mental 

Intelectual 

Mujeres víctimas (adultas) 1 1 2 1 

Menores víctimas (adolescentes) - - - - 

Menores hijos/as de víctimas   2 1 1 

Hijos/as de víctima Mayores de 
edad  

  1  

Otros familiares mujeres 
víctimas 

    

TOTAL     

 

VIOLENCIA DE GÉNERO CON PROBLEMÁTICAS O NECESIDADES AÑADIDAS26  

Exclusión social 11 

Consumo de sustancias tóxicas/ Drogodependencia 3 

Salud mental 4 

Otros (especificar)  

 

 

 

 

 

 

                                                           
26 Sólo en aquellos casos en los que la existencia de estas circunstancias, dificulten o incluso impidan una 

intervención centrada en la violencia y sus consecuencias, y requiera la co-intervención o derivación a 

otro tipo de servicio especializado. 
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C. Información especializada27 

Nº TOTAL DE PERSONAS QUE HAN REALIZADO CONSULTAS (sin apertura de expediente)  

MOTIVO DE LA CONSULTA 

TIPO DE CONSULTA MOTIVO Nº 

 

 

 

 

 

 

Específica de violencia 

de género 

Relación de pareja 

Violencia psicológica 53 

Violencia física 9 

Violencia sexual - 

Sin especificar 2 

Agresiones físicas, psíquicas o sexuales a mujeres con discapacidad  

Agresiones sexuales  

Abusos sexuales en la infancia/adolescencia 1 

Acoso sexual en el ámbito laboral 1 

Inducción a ejercer la prostitución - 

Trata de mujeres con fines de explotación sexual - 

Mutilación genital femenina - 

Detenciones ilegales, amenazas o coacciones - 

Otras 10 

Otros tipos de violencia Violencia doméstica/familiar 22 

Otras 7 

Información específica Petición de Información del menor por parte del padre  

 

Violencia con 

problemáticas o 

necesidades añadidas  

Exclusión social 24 

Consumo de sustancias tóxicas/ Drogodependencia 2 

Salud mental 4 

Otros - 

 

                                                           
27 Personas que solicitan información puntual pero que no se incorporan a alguno de los servicios, 

cuyas características se han cumplimentado en el apartado anterior. 
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EVOLUCIÓN MENSUAL  

 

 

 

MES 

 

Nº PERSONAS 

 

Nº CONSULTAS 

INFORMACIÓN 

ESPECIALIZADA 

(sin acceso a los servicios) 

 

 

HOMBRES 

 

 

MUJERES 

Enero  4 4 

Febrero  2 2 

Marzo  15 16 

Abril  15 15 

Mayo  10 11 

Junio  7 7 

Julio  8 8 

Agosto  5 5 

Septiembre  13 13 

Octubre  11 11 

Noviembre  2 2 

Diciembre  7 7 

TOTAL  99 101 
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D. Atención en crisis28 

EVOLUCIÓN MENSUAL Y ATENCIÓN PRESTADA (Nuevos e Intervención)   

MES 
TOTAL MES 

Nº PERSONAS (MUJERES, HIJOS/AS Y OTROS 
FAMILIARES) 

Nº ATENCIONES 

Enero 7 12 

Febrero 8 11 

Marzo 4 3 

Abril 5 7 

Mayo 4 7 

Junio 2 2 

Julio 3 5 

Agosto 3 4 

Septiembre 6 5 

Octubre 5 9 

Noviembre 5 6 

Diciembre 2 2 

TOTAL 54 73 

 

 

 

 

 

                                                           
28 Entendida como actuación urgente, con o sin cita, que precisa de una intervención inmediata por 
parte de alguno de los servicios para resolver un tema específico (juicio, denuncia, centro de 
emergencia, etc.) o cuando esta urgencia se refiera a una situación emocional o de contención.  
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E. Asistencia psicológica mujeres 

 

TIPO DE CASOS 

ATENCIÓN INDIVIDUAL  ATENCIÓN GRUPAL 

Nº MUJERES Nº ADOLESCENTES Nº MUJERES Nº ADOLESCENTES 

Nuevos 29  98 3 2 - 

Reaperturas  44 2 1 - 

En intervención 131 3 51 - 

Bajas servicio 15 - - - 

Total casos atendidos  258 8 54 - 

 

CAUSAS DE BAJA 

Cumplimiento total de objetivos 14 

Cumplimiento parcial de objetivos  

Traslado de domicilio  

Abandono30  

Derivación a otro servicio  

Baja voluntaria31  

Otras 1 

 

                                                           
29 Un caso nuevo, lo es para todo el equipo, porque sólo depende del año de apertura del caso en el 

Punto. No distinguimos si es nuevo para una profesional y no para otra, porque una de ellas no había 

intervenido en él. UN CASO ES NUEVO SI LA FECHA DE APERTURA DE EXPEDIENTE EN EL PUNTO ESTÁ 

DENTRO DEL AÑO NATURAL OBJETO DE LA MEMORIA. Igual deben interpretarse los casos de 

reapertura. 

30 Serán susceptibles de cerrarse por abandono, aquellos casos en los que la mujer ha dejado de acudir a 

las citas con la psicóloga, a pesar de haber sido llamada o citada, durante un periodo igual o superior a 

un año. Se entenderá igual con el resto de profesionales, excepto mientras la mujer tenga medidas 

judiciales de protección en vigor. 

31 Se distingue de abandono en que la baja voluntaria es explícita por parte de la mujer. Se entenderá 

del mismo modo para el resto de áreas profesionales. 
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EVOLUCIÓN MENSUAL Y LISTA DE ESPERA ASISTENCIA PSICOLÓGICA MUJERES32 

MES 
Nº MUJERES Y 

ADOLESCENTES 

Nº ATENCIONES LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

INDIVIDUAL 

LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

GRUPAL 

INDIVIDUAL  GRUPAL                     

Enero 68 74 56  - - 

Febrero 83 96 61  - - 

Marzo 57 71 51 - - 

Abril 58 88 37 - - 

Mayo 38 80 25 - - 

Junio 38 62 - - - 

Julio 47 55 - - - 

Agosto 13 13 - - - 

Septiembre 50 79 10 - - 

Octubre 31 45 23 - - 

Noviembre 20 51 25 - - 

Diciembre 53 74 23 - - 

TOTAL  788    

 

                                                           
32 Las celdas están sombreadas porque no es pertinente el sumatorio de esas columnas, al entenderse, 

en la primera, que la mayoría de los casos son atendidos en varios meses y ese total ya se extrae de la 

primera tabla de este punto E, y en las dos últimas, que son columnas acumulativas mes a mes, por 

tanto, a mes de diciembre ya refleja la situación al cierre del año. 
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F. Asistencia psicológica infanto-juvenil33 

TIPO DE CASOS 

Nº HIJOS/AS TIPO DE SERVICIO 

MAYORES DE 

EDAD 

MENORES DE 

EDAD 

INDIVIDUAL GRUPAL 

Sº 

PRESTADO 

POR 

PMORVG 

Sº PRESTADO 

POR PSIC. 

ITINERANTES 

Sº 

PRESTADO 

POR 

PMORVG 

Sº PRESTADO 

POR PSIC. 

ITINERANTES 

Nuevos  4 22 26 - - - 

Reaperturas 1 2 3 - - - 

En Intervención  - 4 4 - - - 

Bajas Servicio  3 13 16 - - - 

Total Hijos/as 

Atendidos 

8 28 36 - - - 

Total Hijos/as 

Atendidos 

36     

 

CAUSAS DE BAJA 

Cumplimiento total de objetivos 4 

Cumplimiento parcial de objetivos   

Traslado de domicilio 1 

Abandono 10 

Derivación a otro servicio 1 

Baja voluntaria  

Negativa del padre  

Otros  

 

 

                                                           
33 Siempre directa, sin contabilizar las intervenciones que se realizan a través de las madres. Son 

menores hijas/os de mujeres VVG. Las adolescentes VVG en la pareja se contemplan en la atención 

psicológica a mujeres. 
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EVOLUCIÓN MENSUAL Y LISTA DE ESPERA ASISTENCIA PSICOLÓGICA INFANTO-

JUVENIL 

MES 
Nº 

HIJOS/AS 

Nº ATENCIONES             LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

INDIVIDUAL 

LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

GRUPAL 
INDIVIDUAL GRUPAL                    

Enero 7 24 - - - 

Febrero 13 35 - - - 

Marzo 13 33 - - - 

Abril 13 27 - - - 

Mayo 11 24 - - - 

Junio 14 29 - - - 

Julio 13 29 - - - 

Agosto 5 6 - - - 

Septiembre 14 30 - - - 

Octubre 10 22 - - - 

Noviembre 9 18 - - - 

Diciembre 12 17 - - - 

TOTAL   294 -   

Atención social 

TIPO DE CASOS 
Nº MUJERES EN  

ATENCIÓN INDIVIDUAL  

Nº DE MUJERES EN ATENCIÓN 

GRUPAL 

Nuevos 134 - 

Reaperturas 99 - 

En Intervención 69 - 

Bajas Servicio 15 - 

Total Mujeres Atendidas 302 - 
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EVOLUCIÓN MENSUAL Y LISTA DE ESPERA ATENCIÓN SOCIAL 

MES Nº MUJERES 

Nº ATENCIONES  LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

INDIVIDUAL 

LISTA DE ESPERA 

ATENCIÓN GRUPAL 
INDIVIDUAL  GRUPAL                     

Enero 70 95    

Febrero 67 97    

Marzo 78 100    

Abril 60 78    

Mayo 57 72    

Junio 68 83    

Julio 66 83    

Agosto 61 83    

Septiembre 64 88    

Octubre 75 110    

Noviembre 43 50    

Diciembre 72 86    

TOTAL  1025    

 

 

 

CAUSAS DE BAJA 

Cumplimiento total de objetivos 5 

Cumplimiento parcial de objetivos  

Traslado de domicilio  

Abandono 3 

Baja voluntaria  

Otros 7 
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G. Asesoría jurídica. 

TIPO DE CASOS 
Nº MUJERES EN  ATENCIÓN 

INDIVIDUAL 

Nº MUJERES EN  ATENCIÓN 

GRUPAL 

NUEVOS 75 - 

REAPERTURAS 36 - 

EN INTERVENCIÓN 88 - 

BAJAS SERVICIO - - 

TOTAL  MUJERES ATENDIDAS 199 - 

 

EVOLUCIÓN MENSUAL Y LISTA DE ESPERA ASESORÍA JURÍDICA 

MES Nº MUJERES 

Nº ATENCIONES  LISTA DE 

ESPERA 

ATENCIÓN 

INDIVIDUAL 

LISTA DE ESPERA 

ATENCIÓN 

GRUPAL 

INDIVIDUAL  GRUPAL                     

Enero 40 47 . . . 

Febrero 34 44 . . . 

Marzo 38 39 . . . 

Abril 37 43 . . . 

Mayo 37 41 . . . 

Junio 36 40 . . . 

Julio 24 28 .. . . 

Agosto 12 12  . . 

Septiembre 41 50 . . . 

Octubre 43 57 . . . 

Noviembre 29 31 . . . 

Diciembre 32 41 . . . 

TOTAL  473 .   

 

H. Derivaciones34  

DERIVACIONES 

CENTROS Y SERVICIOS  Nº  

Salud Mental  

Programa Mira  

Programa Atiende  

                                                           
34 No tienen por qué causar baja en los servicios ni coincidir con las mujeres atendidas; para una mujer o 

menor puede realizarse la derivación a más de un servicio. 
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Salud Mental infantojuvenil  

Unidad de Atención a Adolescentes Víctimas de Violencia de Género en sus 

Relaciones de Pareja 

 

Servicios Sociales  

Servicios de Salud  

Servicios de Empleo 31 

Piso Tutelado para mujeres víctimas de violencia con discapacidad intelectual  

SAVG  

Centro de Crisis 24 Horas Violencia Sexual 2º 

Centros víctimas de trata  

Centro de Atención a Víctimas Agresiones Sexuales (CIMASCAM)  

Centros para mujeres jóvenes  

Centro Pachamama (mujeres iberoamericanas)  

Centro Ayaan Hirsi Alí (mujeres magrebíes)  

Unidad de Atención a Víctimas con Discapacidad Intelectual (UAVDI)  

Servicio de Orientación Jurídica  

Oficinas de Atención a las Víctimas (OAVD) 6 

Otro Punto Municipal 1 

Centro de Atención Drogodependencias  

CIASI  

Otros (especificar): 

Orientación jurídica exrtanjería 

Cruz roja/ Cáritas 

 

8 

6 

 

CENTRO EMERGENCIA 

Solicitudes Admisiones 

1 1 

 

GESTIONES DE ATENPRO ALTAS BAJAS 

Ordinarias 45  

Excepcionales 1  

TOTAL 46 23 
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I. Atención a Otros Familiares de la mujer víctima 

MES 

ASISTENCIA 

PSICOLÓGICA     
ATENCIÓN SOCIAL   ASESORÍA JURÍDICA              TOTAL  

Nº 

PERSONAS 

 

Nº 

ATENCIONES 

Nº 

PERSONAS 

 

Nº 

ATENCIONES 

Nº 

PERSONAS 

 

Nº 

ATENCIONES 

Nº 

PERSONAS 

 

Nº 

ATENCIONES 

Enero         

Febrero 1 1     1 1 

Marzo 1 1     1 1 

Abril         

Mayo         

Junio     1 1 1 1 

Julio   1 1   1 1 

Agosto         

Septiembre         

Octubre         

Noviembre         

Diciembre         

TOTAL  2  1  1  4 

 

PARENTESCO CON LA VÍCTIMA Y SEXO 

 MUJERES HOMBRES 

Padres/madres 2  

Hermanos/as   

Otros familiares   

Sin relación de parentesco   

 

1.2. Actuaciones grupales 

1.2.1. Tipo de acciones y participantes 

TIPO DE ACCIÓN POR CONTENIDO 
Nº  

GRUPOS 

 MUJERES VVG 

PARTICIPANTES 

PROFESIONALES QUE PARTICIPAN EN LAS 

ACCIONES 

 

T SOCIAL 

 

PSICO 

 

ASESORA 

P. 

INFANTIL 

Empleo       

Cuidados de los/as hijos/as: 

“Grupo psicoeducativo madres 

mañanas” (a) 

“Grupo psicoeducativo madres 

2 

12  

   X 
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mañanas” (b) 

Hábitos saludables 
 

 
    

Redes de intercambio y ayuda mutua       

Grupos terapéuticos: 

Vg mañanas (c) 

Vg tardes (d) 

Bienestar emocional (f) 

3  

30 

23 

25 

x x x x 

TOTAL 5  90     

 

1.2.2. Cronograma de ejecución 

Nº 
DENOMINACIÓN GRUPO  

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

a Grupo Psicoeducativo madres mañanas   X X X        

b Grupo psicoeducativo madres tardes   X X X        

c Grupo terapéutico VG (mañana) X X X X X     X X X 

d Grupo terapéutico VG (tarde) X X X X X     X X X 

5 Grupo Bienestar Emocional  X X X X X     X X X 

 

1 y 2. Grupos psicoeducativos de madres. A través de la metodología de taller 

psicoeducativo se formaron dos grupos en los que se trabajaron con madres de niñas y 

niños entre los 6 y los 9 años. La duración de las sesiones ha sido de dos horas. En estos 

talleres se dieron nociones básicas sobre:  

- Etapa evolutiva en la que se encuentran las niñas y niños 

comprendidos entre estas edades. 

- Mejorar el reconocimiento y expresión emocional en casa. 

- Herramientas de gestión emocional para acompañar a nuestros hijos e 

hijas. 

- Establecimiento de normas y límites desde la disciplina positiva. 

- Pautas educacionales para la gestión de conflictos. 

- Fortalecimiento del vínculo materno-filial. 

- Fortalezas marentales. 

 

3 . Grupo terapéutico en horario de MAÑANA para víctimas de violencia de género, 

dirigido por la psicóloga del PMORVG, en horario de mañana, cuyas sesiones tienen 

una duración de dos horas y que se ha desarrollado con dos grupos distintos de 

mujeres con el siguiente contenido:  
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 Desde el modelo teórico de la telaraña de abuso, ayudar a comprender que las mujeres que 

sufren violencia de género se sienten prisioneras dentro de una situación que las amenaza 

física y psicológicamente y que no pueden evitar ni controlar.  

 Análisis de las estrategias de control del maltratador incidiendo en las conductas de maltrato 

y analizando las consecuencias dañinas para las mujeres a nivel psicológico. 

  El trastorno de estrés postraumático complejo como síntoma y manifestación de las 

conductas violentas.  

 Identificar conductas de cara a prevenir futuras relaciones de abuso.  

 

4. Grupo terapéutico en horario de TARDE (a fin de facilitar la conciliación a las mujeres 

con su vida laboral) para víctimas de violencia de género, cuyas sesiones tienen una 

duración de hora y media y con el mismo contenido descrito anteriormente.  

 

5. Grupo terapéutico de Bienestar Emocional para víctimas de violencia de género, 

desarrollado en horario de tarde por psicóloga del PMORVG, con una periodicidad 

semanal, cuyos principales objetivos han sido:  

 Creación de un espacio de encuentro y reflexión personal y grupal.  

 La importancia del autocuidado y como su ausencia tiene impacto sobre la salud mental y 

física de las personas.  

 Analizar qué factores sociales inciden en la socialización de género y como sitúan a la mujer 

como víctima de maltrato: roles y mandatos de género. 

  Descubrir y debatir sobre el mito del amor romántico como facilitador del riesgo y como 

sostén de la normalización de conductas violentas dentro de una relación de violencia de 

género.  

 Ciclo de la violencia e indefensión aprendida: ajustando la atribución de responsabilidad en 

el origen, analizando el mantenimiento y ruptura de la relación abusiva.  

 Nominar y analizar la lógica del proceso psicoterapéutico y facilitar un espacio grupal para el 

mismo. 

1.3. Concesión de ayudas económicas 

1.3.1. Número de beneficiarias 

1.3.2. Objeto de ayuda 
 

OBJETO DE LA AYUDA 

NÚMERO DE 
MUJERES 

BENEFICIARIAS 

Escuelas infantiles 2 

Apoyo escolar (comedor, etc.) 1 

Acceso a la vivienda (alquiler/hipoteca) 35 

Suministros  

Acceso de menores a recursos de formación no reglada (ludotecas, 

extraescolares) 
5 
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Acceso de menores a recursos de ocio y tiempo libre (campamentos) - 

Transporte 1 

Otras:  

Actividades formativas para la promoción del empleo 

Medidas para la reducción de la brecha digital 

Acceso a la vivienda mediante equipamiento  

 

6 

6 

11 

TOTAL 67 

 

1.4. Actuaciones en materia de sensibilización 
 

1.4.1. Tipo de acciones y participantes 
 

TIPO DE 

ACCIÓN 
Nº 

NÚMERO DE 

PARTICIPANTES 
ELEMENTOS/MATERIALES DE DIFUSIÓN35 

MUJERES  
HOMBRE

S 

FOLLETOS 
CARTELES  Y 

SIMILARES 
GUÍAS REVISTAS 

OTROS 

MATERIALES 

Nº EJEM- 

PLARES 
Nº EJEM-   

PLARES 
N

º 

EJEM-  

PLARES 
N

º 

EJEM-     

PLARES 
Nº EJEM -PLARES 

Elementos/materi

ales difusión 

     3 100       

Campañas 

1.“Por unas fiestas 

libres de Violencia 

sexual”  

1             

Actos 

conmemoración 

25N: 

2.Campaña 

específica en IES. 

3.Charla Relaciones 

afectivo-sexuales 

2.0” 

4.Seminario 

“Diferentes formas 

de manifestación de 

la VG” 

5. Jornada 

“Relaciones sanas y 

autoestima” 

2  

 

140 

 

11 

 

 

39 

 

 

4 

 

 

124 

 

 

 

 

10 

 

 

5 

          

Jornadas              

Otras              

TOTAL              

 

 

 

 

                                                           
35 Deben excluirse los relativos a la difusión de las actividades programadas. 
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1.4.2. Campañas de información institucional 

 

SEGÚN POBLACIÓN DESTINATARIA 

POBLACIÓN DESTINATARIA Nº 

CAMPAÑAS 

Población en general X 

Mujeres en general X 

Adolescentes X 

Mujeres inmigrantes  

Mujeres con discapacidad  

Mujeres en situación de prostitución y trata con fines de explotación 

sexual 

 

Hijos/as y otros familiares de las mujeres víctimas  

Colectivos sociales de tipo étnico, cultural o religioso  

Mujeres mayores  

Mujeres que residen en entornos rurales  

Hombres X 

 

 

 

SEGÚN CONTENIDOS PROFESIONALES QUE PARTICIPAN EN LAS 

ACCIONES 

CONTENIDOS Nº 

CAMPAÑAS 

 

T SOCIAL 

 

PSICO 

 

ASESORA 

P. 

INFANT 

Divulgación medidas de asistencia, atención 

y protección y/o servicios  

1 X X X X 

Sobre tipos de violencia (física, psicológica, 

sexual, económica o social, mutilación 

genital, inducción a la prostitución, etc.) 

1 X X X X 

Micromachismos y/o otras formas más 

sutiles de violencia 

     

Promoción de la igualdad       

Otros      
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1.4.3. Cronograma de ejecución 

Nº 
DENOMINACIÓN ACTIVIDAD  

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Por unas fiestas libres de Violencias machistas      X       

2 Campaña específica 25N en IES: 

SEK Ciudalcampo 

IES Juan de Mairena 

          X  

3 Charla relaciones afectivo sexuales 2.0           X  

4 Seminario “Diferentes formas de expresión de la VG”            X  

5 Jornada “Relaciones sanas y autoestima”           X  

 

1. Por unas fiestas libres de violencia machista: El objetivo de esta campaña es que por un 

lado sensibilizar acerca de las diferentes violencias machistas a los colectivos más 

representativos de las fiestas patronales del municipio. Se han realizado tres jornadas de 

sensibilización para personas representantes de los diferentes locales y espacios de ocio 

que reciben una gran afluencia de la población durante el periodo de las fiestas patronales: 

bares emblemáticos de las fiestas, casetas del recinto ferial y peñas taurinas. Y también se 

ha activado un protocolo de Buenas Prácticas en la atención a mujeres víctimas de 

violencia machista, que reforzaría la actividad de los puntos violeta. Los agentes implicados 

están señalizados a través de los carteles, pegatinas, como agentes especializados en la 

activación del protocolo de Buenas Prácticas. 

Las acciones informativas tienen como objetivo que parte del personal de esos distintos 

espacios tengan la información y herramientas adecuadas para actuar ante situaciones de las 

violencias machistas, de forma que las víctimas reciban una primera atención lo más adecuada 

posible a la situación. Se ofrecen también recursos disponibles en la red de violencia. 

Elaboración de cartelería y pegatinas con un protocolo para prevención en fiestas de 

San Sebastián de los Reyes de Violencias Machistas. Se elaboraron cartelería con 

código QR y pegatinas igualmente, para que fueran fácilmente visibles en los locales de 

ocio nocturno, así como en el resto de asociaciones, locales, peñas taurinas que 

quisieron participar  

2. Campaña específica 25N en IES. Desarrollo en el marco de las actividades de prevención y 

sensibilización en torno al 25N de una actividad en dos IES del municipio, uno de 

titularidad privada y otro de titularidad pública. 

A través del desarrollo de un viaje imaginario, vamos pasando a lo largo de diferentes 

estaciones en las que se trabajan por grupos 4 temáticas relacionadas con la violencia de 

género en población adolescente. 

Se trabaja con alumnado de 1º y 2º de la ESO. 
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Los conceptos trabajados, a través del juego y la participación son: mitos del amor 

romántico, celos/control, consentimiento y violencia digital. 

Una vez trabajados y pasadas todas las estaciones, obtienen el pasaporte hacia las 

relaciones sanas. 

3. Charla “Relaciones Afectivo Sexuales 2.0”: charla a población general en la que se abordan 

las nuevas formas de relaciones, ya que can adaptándose a los tiempos en los que 

estamos. 

En esta sesión se trata de poder ver las nuevas formas de violencia, y cómo nuestra población 

adolescente se relaciona en los diferentes modelos, con las consecuencias que traen. 

El objetivo es visibilizar las nuevas realidades y dotar de herramientas para abordarlas. 

4. Seminario “Diferentes formas de manifestación de la Violencia de Género”: Seminario de 

formación a profesionales organizado por el 25N en el que se abordan la violencia vicaria, 

la violencia de género en los contextos del consumo y la violencia en el ámbito sanitario. La 

jornada se llevó a cabo por parte de las profesionales del PMORVG junto con el Centro de 

tratamiento de Adicciones (CTA) municipal. 

 

5. Jornada “Relaciones sanas y autoestima”: jornada encaminada a visibilizar las diferentes 

formas de violencia en población adolescente. A través de la dinámica de la Línea de Daño, 

abordamos las diferentes formas de violencia y el impacto en la salud biopsicosocial.  

 

1.5. Actuaciones en materia de prevención 

 

1.5.1. Tipo de acciones y participantes 

 

TIPO DE ACCIÓN 
Nº 

ACCIONES 

NÚMERO DE 

PARTICIPANTES 

PROFESIONALES QUE PARTICIPAN EN 

LAS ACCIONES 

MUJERES  HOMBRES 
T 

SOCIAL 
PSICO ASESORA P INFAN 

Acciones formativas         

Acciones en centros educativos 18 169 165 X X X X 

Talleres de defensa personal        

Acciones/campañas/ servicios detección precoz        

Acciones de prevención terciaria        

Otras        

TOTAL        
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Población destinataria Nº ACCIONES 

Mujeres en general 7 

Mujeres Adolescentes 4 

Mujeres inmigrantes  

Mujeres con discapacidad  

Mujeres en situación de prostitución y trata con fines de explotación sexual  

Adolescentes en General 4 

Menores 4 

Colectivos sociales de tipo étnico, cultural o religioso  

Mujeres mayores  

Mujeres que residen en entornos rurales  

Mujeres usuarias del PMORVG  

Profesionales  

Políticos  

Asociaciones  

Agentes sociales  
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1.5.2. Actuaciones en materia de formación especializada 

 

SEGÚN DESTINATARIOS PROFESIONALES QUE LLEVAN LAS 

ACCIONES 

DESTINATARIOS Nº ACCIONES 

FORMATIVAS 

T 

SOCIAL 

 

PSICO 

 

ASESORA 

P 

INFANT 

Profesionales de la 

salud (Mesa de Diálogo) 

3 X X X X 

Profesionales de los 

servicios sociales: 

Punto de Encuentro 

Familiar 

Programa de mediación 

2 X X X X 

Fuerzas y cuerpos de 

seguridad 

Mesa de Seguridad 

2 X X X X 

Resto personal 

municipal 

Mesa de dialogo: con 

Técnicas de educación, 

salud municipal,… 

3 X X X X 

Profesionales ONG 

(Mesa de diálogo con 

Cáritas, Cruz Roja,…) 

1 X X X X 

Otros profesionales      

 

1. Mesa de Diálogo. Encuentro con diferentes profesionales tanto del tejido asociativo del 

municipio como del personal municipal para tejer red en todas las situaciones, especialmente 

en situaciones de violencia de género. Aspectos básicos de violencia de género. 

2. Mesa de Trabajo con Punto de Encuentro Familiar. Hablar sobre los diferentes aspectos la VG, 

y cómo afecta a las mujeres. Especial significación con menores víctimas de VG. 

3. Mesa de Trabajo con el Servicio de Mediación. Hablar sobre los diferentes aspectos la VG, y 

cómo afecta a las mujeres. Especial significación con menores víctimas de VG. 

4. Mesa de Seguridad. Reservamos una parte de la coordinación con FCSE para hablar de la 

violencia de género, consecuencias, raíces,… y sensibilizar. También abordamos el abordaje con 

mujeres víctimas de violencia. 
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1.5.3. Actuaciones de prevención en el sistema educativo 

SEGÚN POBLACIÓN DESTINATARIA PROFESIONALES QUE PARTICIPAN EN LAS 

ACCIONES 

POBLACIÓN 

DESTINATARIA 

Nº 

ACCIONES  

 

T SOCIAL 
 

PSICO 
 

ASESORA 
P 

INFANT 

Infantil      

Primaria 11 X X X X 

ESO 16 X X X X 

Bachillerato      

FP      

AMPAS      

Educación personas 

adultas 

7 X X X X 

Universidad      

Profesorado y equipos 

directivos 

     

 

1.5.4. Cronograma de ejecución 

 

Nº 
DENOMINACIÓN ACTIVIDAD  

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Hablemos de relaciones sanas    X         

2 Relaciones sanas y autoestima          X X  

3 Actividades de sensibilización en igualdad y 

prevención de violencia de género en CEIP 
           X 

 

 

1. Hablemos de relaciones sanas: Actividad realizada en el Centro de Educación 

de Personas Adultas en las que a través de la dinámica de la Línea del Daño 

vamos previniendo sobre conductas que son propias de una relación de 

violencia. 

2. Relaciones sanas y autoestima. Actividad realizada en el Centro de Educación 

de Personas Adultas en las que no solo hablamos de la violencia de género, sino 

también de sus consecuencias, adentrándonos en la autoestima. Realizamos 

dinámicas para valorarla y fortalecerla. 

3. Actividades de sensibilización en igualdad y prevención de violencia de 

género en CEIP. Realizamos la campaña de prevención y sensibilización en 
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igualdad y violencia de género. A través de dinámicas de juego trabajamos 

estereotipos, cuentos, roles, corresponsabilidad y relaciones de buen trato. 

1.6. Actuaciones en materia de coordinación  
Denominación: MESA DE SEGURIDAD 

Composición:  

- UFAM y  

- UNIDAD DE VG de POLICÍA LOCAL DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

- PMORVG 

 

Acciones realizadas: 

- Coordinación de casos  

- Seguimiento y detección de casos de riesgo  

- Intercambio de información respecto a mujeres cuyos casos presentan 

especial riesgo. 

Denominación: MESA DE INTERVENCIÓN FAMILIAR con las integrantes del 

Programa de Familia de los Servicios Sociales Municipales como cauce de 

coordinación en la intervención de casos conjunta 

Composición:  

- Equipo de Familia de Servicios Sociales 

- PMORVG 

Acciones realizadas: 

Coordinación de casos 

Planificación de acciones conjuntas valoradas por ambos servicios. 

Denominación: MESA DE DIÁLOGO  

Composición:  

- CRUZ ROJA 

- CÁRITAS 

- SERVICIOS SOCIALES SS REYES 

- CTA SALUD. 

- CEPI 

- CATALEJO 

- SERVICIOS SOCIALES ALCOBENDAS 

- PMORVG 

Acciones realizadas:  

- Espacio de coordinación entre profesionales, para compartir 

experiencias, recursos y modos de intervención.  

- Facilitar el acceso y las derivaciones entre recursos. 

- Fortalecimiento de la red. 
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- Espacio de prevención/sensibilización. 

Denominación: COMISIÓN VIOLENCIA HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

SOFÍA 

Composición: 

- Profesionales sanitarios de diferentes especialidades 

- PMORVG Alcobendas 

- Grupo Luna (Policía Local VG) 

- PL SS Reyes especializado en VG 

- PMORVG SS Reyes. 

Acciones realizadas: 

- Prevención y sensibilización en el colectivo sanitario. 

- Mejora de la coordinación de casos 

- Asesoramiento en casos de VG, protocolos, formas de actuación,… 

 Nº de reuniones: 

ANUAL NÚMERO DE REUNIONES 

TOTAL: 

12 

Mesa seguridad Trimestral: 3 

Mesa Intervención Familiar 

trimestral: 3 

Mesa de Diálogo. Trimestral: 

3 

Comisión Violencia HUIS.  

Trimestral: 3 

 

1.6.1. Reuniones de coordinación interna (equipo PMORVG) 

 

ANUAL NÚMERO DE REUNIONES 

TOTAL 45 

 

1.6.2. Reuniones de coordinación con otros servicios 

 

ORGANISMO/ENTIDAD Nº TOTAL ANUAL 

Servicios Sociales 3 
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Servicios de salud  

Servicios de empleo  

Centros educativos  

Policía Nacional 3 

Asociaciones 3 

Policía Local Violencia 3 

 

1.7. Participación en el Plan de Formación para Profesionales de la Red 

de Atención Integral para la Violencia de Género 
 

MES 

ASISTENCIA PROFESIONALES PMORVG 

T Social Psicóloga Asesora P. Infantil  Otros profesionales 

Enero      

Febrero x     

Marzo  x  x  

Abril      

Mayo x     

Junio      

Julio X X X X  

Agosto      

Septiembre  x  x  

Octubre      

Noviembre x  x   

Diciembre      

TOTAL 4 3 2 3  
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1.8. Acreditaciones víctimas de Violencia de Género 

La medida 71 del Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, insta a la 
ampliación de los organismos habilitados para la acreditación de la condición de 
víctima de violencia de género, dejando de condicionar esa acreditación al hecho de 
tener denuncia, orden de protección, o informe del Ministerio fiscal, en el marco de la 
Conferencia Sectorial de Igualdad.  

Para dar cumplimiento a ese mandato, la modificación1 de la L.O. 1/2004 de 28 de 
diciembre de medidas de Protección Integral frente a la Violencia de Género prevé en 
el artículo 23 que:  

“Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento de los 
derechos regulados en este capítulo se acreditarán mediante una sentencia 
condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de protección o 
cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la 
víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 
de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán acreditarse 
las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios sociales, de 
los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de 
violencia de género de la Administración Pública competente; o por cualquier otro 
título, siempre que ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter 
sectorial que regulen el acceso a cada uno de los derechos y recursos.  
 
El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el marco de la Conferencia Sectorial 
de Igualdad, diseñarán, de común acuerdo, los procedimientos básicos que permitan 
poner en marcha los sistemas de acreditación de las situaciones de violencia de 
género.”  

Según lo previsto en el artículo 23 de la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, el/la 
titular o personal público de Concejalías con competencia en atención a las víctimas de 
Violencia de Género o los Puntos Municipales del Observatorio Regional para la 
Violencia de Género de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid acreditarán las 
situaciones de violencia de género. 

Dicha acreditación se puede aplicar en los procedimientos conducentes al 
reconcomiendo de los derechos laborales y de la seguridad social reconocidos en el 
Capítulo II del Título II (arts. 21 y 22) de la LO 1/2004 de 28 de diciembre, y a todos los 
derechos, recursos y servicios reconocidos en la normativa estatal, autonómica o local 
que les resulte de aplicación, cuyas disposiciones normativas de carácter sectorial 
contemplen y regulen el acceso a cada uno de ellos, incluyendo de forma literal, entre 
los requisitos exigidos, la acreditación de la situación de Violencia de Género de la 
Administración Pública competente mediante este medio (derechos laborales, 
derechos de la Seguridad Social, derechos en materia de empleo y para la inserción 
laboral, derechos económicos, derechos de acceso a la vivienda, admisión de alumnos, 
becas y ayudas al estudio, asistencia psicológica infantil, Atenpro, etc).  
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La validez, además, no está limitada al ámbito territorial de la administración que haya 
emitido la acreditación, sino que se extiende a otros territorios pues la Conferencia 
Sectorial de Igualdad acordó también el reconocimiento recíproco de la acreditación, 
motivo por el cual se convierte en fundamental que se sigan las mismas premisas en 
todos los municipios.  
 
SITUACIONES EN LAS QUE CABE LA SOLICITUD Y EMISIÓN DE LA ACREDITACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

La acreditación de naturaleza administrativa es aplicable en relación a mujeres 
víctimas de violencia de género de acuerdo a la definición prevista en el artículo 1 de 
la L.O. 1/2004 de 28 de diciembre, es decir, a mujeres que sufren violencia de género 
en el ámbito de la pareja o ex pareja, así como a sus hijos e hijas menores de edad, o 
menores sujetos a su tutela, o guarda y custodia, que se contemplen además dentro 
de los siguientes supuestos:  

A) En lo relativo al aspecto judicial:  

a. Víctimas que, conociendo su derecho a denunciar, deciden no hacerlo.  

b. Víctimas respecto de las cuales el procedimiento judicial haya quedado 
archivado o sobreseído.  

c. Víctimas que han interpuesto denuncia y el procedimiento penal esté 
instruyéndose.  

d. Víctimas con sentencia condenatoria firme con pena o penas ya 
extinguidas por prescripción, muerte del penado, cumplimiento de la 
condena, entre otras causas, u orden de protección que haya quedado 
inactiva (las medidas impuestas ya no están en vigor), por sentencia 
absolutoria o cualquier otra causa que no declare probada la existencia 
de la violencia.  

e. Víctimas a las que se haya denegado la orden de protección, pero 
existan diligencias penales abiertas.  

f. Cuando existan antecedentes previos de denuncia o retirada de la 
misma.  

g. Víctimas con título judicial vigente que no se ajuste a los parámetros 
establecidos para el acceso a determinadas prestaciones o derechos.  

B) En lo relativo al aspecto convivencial:  

a. Víctimas que en el momento de solicitarse o emitirse la acreditación no 
convivan con el agresor.  

C) En lo relativo al aspecto técnico-profesional:  

a. Víctimas que, en el momento de la solicitud o emisión de la 
acreditación, se encuentren en un proceso de recuperación en 
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cualquiera de sus fases, dentro de los servicios especializados 
destinados a la atención a víctimas de Violencia de Género.  

b. Que exista una finalidad de la acreditación. La acreditación de la 
situación de Violencia de Género es de carácter finalista, por lo que sólo 
se solicitarán y expedirán cuando se presente la necesidad de acreditar 
dicha situación para el trámite de las prestaciones a las que la mujer 
tenga derecho, y tantas veces como las necesite solicitar, siempre que 
se mantengan las circunstancias anteriormente mencionadas.  

Reunidos estos requisitos, será necesaria la valoración previa del equipo de 
intervención del servicio especializado al que esté acudiendo la usuaria.  
 
Durante el ejercicio 2025 hubo un total de 35 acreditaciones emitidas por el organismo 
competente. A continuación se detalla el número de acreditaciones atendiendo a la 
finalidad de la misma: 
 

OBJETO DE LA AYUDA 

NÚMERO DE 

MUJERES 

BENEFICIARIAS 

Becas y ayudas educación 8 

Ayuda pago único 5 

Bono social 3 

Derechos laborales 1 

Sepe 8 

Ayuda económica y/o de carácter complementario 6 

Acceso a vivienda o ayuda al alquiler 5 

Prestaciones Seguridad Social 2 

TOTAL 35 
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3. ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

I. Denominación del proyecto  

Campañas de educación en Igualdad y eliminación de violencia hacia las 
mujeres.  

 
II. Actividades  

Impartir un total de 35 talleres, con una duración aproximada de dos horas, 
dirigidas al alumnado de 4, 5º y 6º de primaria (9, 10 y 11 años), realizadas por dos 
monitores/as género masculino y femenino.  

 
III. Actuaciones desarrolladas  

Las actuaciones puestas en marcha en el marco del proyecto han sido:  
a) Programación y calendarización de todas las acciones del proyecto  La 

primera fase consistió en hacer una planificación de actividades, 
desarrollando un calendario de trabajo a través de una reunión con todo el 
equipo, así como coordinación con la Delegación de Igualdad.  

b) Presentación de las actividades a los centros educativos  Diseño y 
difusión de cartel a los centros de educación primaria del municipio, junto 
con formulario de inscripción digital, así como carta de presentación de la 
campaña. 

 

 

c) Creación y preparación del contenido Sesiones de 90 minutos. La 

actividad se denominó “Triv-igual”, con una metodología práctica y 

participativa del alumnado. 
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d) Realización de actividades/talleres.   

 

 

e) Evaluación  Tras la realización de cada taller se ha enviado al centro un 

cuestionario de evaluación al profesorado, siendo positiva en todos los 

centros educativos. 
 

IV. Cronograma de ejecución 

Nº 
DENOMINACIÓN ACCIONES 

MES 

9 10 11 12 1 2 

a Organización y planificación del proyecto X      

b Diseño cartel, formulario, comunicaciones y 

lanzamiento campaña 

 X     

c Diseño contenidos y adquisición de materiales  X X    

d Realización actividades en los CEIPs    X X X 

5 Cuestionarios de evaluación y memoria final 

(cierre del proyecto) 

     X 

 

V. Datos Estadísticos 
 

ALUMNADO BENEFICIARIO POR CENTRO EDUCATIVO 

CENTROS 

EDUCATIVOS 

ALUMNAS ALUMNOS TOTAL 

Antonio Buero 

Vallejo 

69 67 136 

Enrique Tierno 

Galván 

35 35 70 

Francisco Carrillo 29 43 72 

Fuensanta 39 32 71 

Infanta Cristina 53 64 117 

San Sebastián 63 82 145 

Silvio Abad 10 15 25 

Tempranales 30 40 70 

Valvanera 26 21 47 

TOTAL 354 399 753 

 

ALUMNADO BENEFICIARIO SEGÚN GRUPO   

GRUPO Nº SESIONES HORAS Alumnas Alumnos TOTAL 

4º PRIMARIA 11 22 126 138 264 

5º PRIMARIA 9 18 96 110 206 

6º PRIMARIA 12 24 132 151 283 

TOTALES 32 64 354 399 753 
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4. CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD, 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y SENSIBILIZACIÓN 

EN DIVERSIDAD AFECTIVOSEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

I. Campaña del 8 de marzo Día Internacional de las Mujeres 
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Personas ganadoras del Concurso de relatos y carteles de 2026 
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II. Campaña de actividades LGTBI junio 2025 
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III. Campaña del 25 de noviembre, Día Internacional contra la Violencia 

de Género 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

55 
 

 

IV. Servicio de Puntos Violeta durante la celebración de las Fiestas del 

Cristo de los Remedios 2025. 
FECHA DE LA INTERVENCIÓN:   24 al 31 de agosto 

FASES DE LA INTERVENCIÓN 
 
Fase Previa: contacto con el municipio para intercambio de información necesaria y 
presentación de personal y persona de coordinación, así como los diseños de cartelería, 
conocimiento in situ de los espacios donde se colocarán los Puntos etc.  

Desarrollo de las acciones: Atención integral del Punto Violeta y sus necesidades en los días y 
lugar acordados señalados. En concreto, esta memoria recoge las actuaciones desarrolladas en 
el mes de mayo.  

Cierre del servicio: Conclusión y evaluación de cada una de las acciones atendidas y 
acontecidas en el servicio. Elaboración de memoria con documentación justificativa de las 
acciones.  
 

ORGANIZACIÓN DEL PUNTO VIOLETA  
• La presencia de cuatro profesionales para la atención del Punto Violeta en los lugares 
establecidos por el Ayuntamiento (Plaza de la Fuente y Parque de la Marina).  

• Identificación de las profesionales mediante sus tarjetas acreditativas y un chaleco de color 
morado.  

• Colocación de todo el material: carpas (3x6 y 3x3), mesas, sillas, manteles para las mesas, 
focos de iluminación, tira de luces en cada una de las carpas, roll up en cada carpa.  

• Distribución del material de divulgación (carteles y folletos).  

 

ACREDITACIÓN PROFESIONALES:  
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CARTEL A3: 
 
 

 

FOLLETO A5: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROLL UP: 
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UBICACIÓN, HORARIO Y DÍAS DE INTERVENCIÓN  
Se han colocado dos Puntos Violeta con el mismo horario y las mismas fechas, así como 
distintas ubicaciones.  
Fechas y horarios:  
• De 20.00 a 3.00 los días 24,25 y 31 de agosto  

• De 20.00 a 4.00 del 26 al 30 de agosto  
 
Ubicaciones:  

• Punto Violeta Plaza de la Fuente  

 

• Punto Violeta Parque de la Marina  
 

 

 

 

 

 

 

 

Con objeto de facilitar el trabajo de sensibilización y de recoger información acerca del perfil 
de personas que reciben información de los Puntos Violeta, se diseñó un formulario con las 
siguientes preguntas:  
• Edad  

• Sexo  

• ¿Cuál crees que es la finalidad del Punto Violeta?  

• ¿Cuál crees que es la causa principal de las agresiones sexuales o violaciones?  

• Observaciones  
 
- La media de edad de respuesta fue de 29 años.  

- Respondieron a la encuesta 314 personas (189 mujeres y 125 hombres). 
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5. OTRAS ACTUACIONES  

 

I. Talleres de Promoción de la Salud dirigidos a Mujeres. 

TALLER DE PROMOCIÓN DE LA SALUD DIRIGIDOS A MUJERES  

Nombre del Taller Fecha Asistencias 
 

MUJERES QUE SE CUIDAN 

 

20 y 27 de octubre de 2025 

 

12 mujeres 

Lugar: Espacio de Igualdad Almudena Grandes.  

Organiza: Centro de Tratamiento de Adicciones y Dirección General de Salud Pública. 

Consejería de Sanidad (Comunidad de Madrid).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Centro/CEIP (denominación) 

Grupo 

Día TOTAL 
(M) (H) 
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60 
 

 

II. Taller de salud sexual, cuidado y prevención para mujeres.  

TALLER DE SALUD SEXUAL, CUIDADO Y PREVENCIÓN PARA MUJERES  

Nombre del Taller Fecha Asistencias 

SALUD SEXUAL DESDE LA PERSPECTIVA 

DE GÉNERO: DE LA PREVENCIÓN AL 

AUTOCUIDADO 

5 de diciembre de 2025 5 mujeres 

Lugar: Espacio de Igualdad Almudena Grandes.  

Organiza: Con motivo del Día Mundial del Sida el Centro de Tratamiento de Adicciones 

(CTA) y Dirección General de Salud Pública. Consejería de Sanidad (Comunidad de 

Madrid).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Sensibilización sobre mujeres referentes en el ámbito artístico.  

VISITA GUIADA  

Nombre del Taller Fecha Asistencias 

EL MADRID DE LA PINTORA AMALIA 

AVIA 

15 de diciembre de 
2025 

8 mujeres 
1 hombre 

Recorrido por el centro de Madrid.   

LUGAR DE ENCUENTRO: Puerta de Alcalá. LUGAR DE FINALIZACIÓN: Puerta del Sol. 

Organiza: Delegación de Igualdad.   

 


